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Entre los suscritos a saber JOHN MARIO GARCIA CORREA identificado con C.C. N.º 8.127.673 quien actúa 
como Representante Legal de TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S. con NIT 800.234.281-1 de una parte y quien 
en adelante para los efectos de este contrato se denomina EL CONTRATISTA, y el(a) Señor(a) JUAN CAMILO 
HORTA ARENAS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.152.450.319 Representante legal de INVERSIONES 
NOVA SAS quien en adelante para los efectos de este contrato se denomina EL CONTRATANTE. 
Se ha celebrado el presente contrato de TRANSPORTE DE PASAJEROS, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas, y en lo previsto en ellas, según Resolución N°0003068 de octubre 15 de 2014. PRIMERA: -EL 
CONTRATISTA, se obliga a prestar el servicio de transporte contratado y será desarrollado por el vehículo 
tipo BUSETON con capacidad de 40 pasajeros, quien cumplirá todas las obligaciones derivadas del mismo. 
SEGUNDA: El lugar de origen es DG 80A #45D-320 (floresta) con hora de salida a las 1:10pm, siendo el 
destino Cra 9E #16ASur - 104 Envidado los balsos. El día 29 del mes de febrero del 2024 y con regreso el día 
29 del mes de febrero del 2024 a las 10:00pm. TERCERA: El valor de este contrato es la suma de $500.000 
y el valor hora adicional que inicia a partir de las 10:00pm tendría un costo de $100.000 CUARTA: Se obliga 
al CONTRATANTE a que el grupo depasajeros adopten una conducta cívica durante el viaje, igualmente 
propenderá por el cuidado del vehículo donde son transportados teniendo en cuenta que es solamente hasta 
donde pueda ingresar sin daño alguno y tenga como reversar, todo niño de 3 años en adelante debe ir 
ocupando puesto, si llevan mascotas debe ser pequeñas y en guacal. QUINTA: EL CONTRATISTA, se obliga a 
prestar el Servicio en el vehículo arriba descrito, a cumplir con todas las exigencias del Ministerio de 
Transporte según Decreto 174 de 5 de febrero2001 y demás disposiciones legales contempladas en la Ley 
769 del 6 de agosto del 2002 para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial: 1) A trasladar o conducir de manera diligente y cuidadosa a los pasajeros, en los horarios 
establecidos y en forma prudencial, sana y salva y en el estado en que le sean confiados. 2) A responder ante 
EL CONTRATANTE, frente a TERCEROS por todo incumplimiento, perjuicios o daños ocasionados a las 
Personas durante o con ocasión de la prestación del servicio. 3) El vehículo mantendrá vigentes la Tarjeta 
de Operación, el SOAT, Certificado de Revisión Mecánica y Gases, Las Pólizas de Responsabilidad Civil 
Contractual y Extracontractual, que estén dotados del equipo de carretera reglamentario, a cubrir todos los 
costos de mantenimiento del vehículo necesario durante la prestación del servicio. 4) No podrá prestar sus 
servicios a otras Personas durante el tiempo que sea contratado. 5) A que el Conductor del vehículo 
cuente con la Seguridad Social obligatoria, licencia de conducción vigente, y comunicación bidireccional. 

 
Se firma por las partes el 12 de febrero de 2024. 
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 LISTADO DE PASAJEROS 
 

 NOMBRE No. CÉDULA 
1 Elizabeth Arrieta 1.007.697.532 
2 Andrea Vélez 1.001.237.182 
3 Daniela Gil 1.004.777.787 
4 Cindy Yohana Úsuga 1.020.474.549 
5 Yineth Jiménez 1.001.249.697 
6 María Fernanda Cardona 1.000.207.216 
7 Steffany Palacio 1.000.394.776 
8 Lizeth López 1.000.885.017 
9 Ana Sanchez 1.041.149.389 

10 Astrid Daniela Hincapié 1.000.661.587 
11 Karina Rueda 1.027.800.651 
12 Sara Gil 1.089.378.013 
13 Nancy Henao 21.467.461 
14 Julieth Dalida Morales 1.234.990.757 
15 María de los Ángeles Rodríguez  1.243.339.325 
16 Luz Enith Abello 1.060.593.917 
17 Angie Piedrahita 1.216.728.372 
18 Angelly Zuluaga 1.000.203.892 
19 Daniela López 1.000.884.268 
20 Manuela Rivera 1.001.229.720 
21 Verónica Osorno 1.000.566.617 
22 Lisbeth Gutiérrez 1.149.458.697 
23 Angy Paola Aguirre 1.004.995.531 
24 Valentina Aguas 1.000.306.527 
25 Annibell Pacheco 165638203 
26 Michelle Tatiana Sánchez 1.000.441.110 
27 Karolina Andrea Mosquera 1.033.176.384 
28 Kateryn Correa 1.001.360.692 
29 Carol Daniela Castro 1.019.985.406 
30 Daniela Vargas 1.025.886.162 
31 Wendy Holguín 1.022.142.332 
32 Nicolle Caicedo 1.044.603.601 
33 Paula Andrea Espinosa 43.113.356 
34 Lina Posada 32.108.004 
35 Juliana Zapata 1.023.523.085 
36 María Paula Lopera 1.121.529.453  
37 Yuliana González 1.000.417.362 
38 Yulieth González 1.036.640.862 
39 Laura Cristina Orrego 1.017.218.353 
40 Emily Salazar Molina 1.027.802.443 

 


